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INSTRUCCEÓN Nª 1412016, DE LA SECRETARIA GENERAL DE EDUCAC:·IÓN 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COLIECTIVO, DE 
AUXILIAR TÉCNICO !EDUCATIVO (A.T.E~) EN EL AMBITO EDUCATIVO DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREHADURA. 

La Ley Orpnia W006. de 3 de miilyo. de Edueací6n, en su rMacci6n dada por la Ley 
Organica 8f20 ~ 3, dci 9 de d lc:i~rnbire, pan la mejor.a de la calidad erluCM!va., contémpla qu-e la 
educación del alumnado qú~ pté$.m'lta ner:esid.i.des e<f'ucativas. especiales se ~ri por lo~ 
prindpio.s de oormalízación e, lnc-h.1sl6n 'f a:séguruá ~u no disQrimi11ación y la tgual1dad 
ere:cnva en eJ a«eso y la p,orma11cncia c!!n el srsten,;¡¡ educativo, ¡;,ara lo que las 
Admlnktrac:iones edl.!cativ.1is. establcccrin las condlolOIJ'léS de iilO:e5ibilidad y recursos de 
apoyo que favol"'t!Z~i'I el acceso a,1 azrrrculo del alumnado.. 

La Ley -4/20 1 1 , de 7 dé marzo, de e<luc:ación de Extremadu.ra. an su articulo, 1 2, ~licita c:¡ue 
lia. iiltenci6n a la dLv,ersldad de calidad. implica t¡ue la ~i:niwacl6n Educ:ait:lva disponga de 
les rei;ur"$05 e5pectri:cos a los ~C!.ntí'O! otdinari0$ y q1.1e. se .adopten las medidas organíutlvas. 
y curriculares: que col'lSidere. a Rn de bvorl'.la!r r@-J procéSo de ~Cii:aliiZíl.ción det alumnado. 
Asímlsmo. él artrc;ulo 60. c:ontempla la. dlsponlbilid3d de profesionale5, con la debida 
titulación~ cuallfic:ad6n y péml, para complementar la atención al atum nado cor¡ necesidades 
e$pedficas y la c:apad~c:i6n a lil administración educaóva -compe-terrte sobre su r-egub.ción y 
fomentar la pankipaciór, de éstos profesionales en l:a consccud6n de lo.s objetivos de los 
4;en~ros, especiaJmontei en lo rélativo a la autonomía personal del alumnado y su re1aci6n 
co:n e1 ene.orno. 

La Ri~olucl6n de 13 de ju1io de 2005, de fa Dlr-eccíón General de Trabqjo, por la que Sé 
acuerda la Inscripción ie,, el Registro y publJcaclón de~ 'V ConYenio Cole<:tllvo para @I 
per.sonal laboral am SérVrt:io de la Junta de Extremadura'', Identifica las atribuciones laboraJes.s 
de los alJIXiliarres técnicos educativa-s. 

Por su parte. el ar1:k:ulo 10.2 de la Orden de 6 de julío de 2011; por la qué se crean liillS aulas 
ab :ertas e5J>edalizadas de Eduad6n Especial en c--entr-os ordinarios &! la Comunidad 
Aurónorna de Extremad\Jra y rcgt.1lai s1.1 org:inizad6n y funcionamtenro, c-n r,cforanda :. las 
fundon@s del .Auxíliar Técnico Educwvo-CtJidador (ATE) en dichas aulas est.\ ,e.n lil 
dlsposlci6:n -4,• 



Co.n:sid12rub. @n el Decreto ll8/201-t-, de 14 de ocrubre, como una me<l'ida extraordinaria 
de a.tenc:16n a la diver.5idad, la. intervención df! ca.ráa~ imprescind~le de personal l')0 

do~nta é$peCializaclo para el a4;ces0 al ~rrtculo. en el ;apartado 6 de su articulo 9 dls¡:,o.ne 
que la Cot1séjeria CQfl ~mpe.:eocias en ma12-ria de edüc:ación establee era el p:rooedlm ien-1:,0 

y el organl!mo responsable p0ra la autorizad6n de, éSta medida. 

De c:onformid~d con lo anterior, la Consejería de. Educación y Empleo prec:endc regular de 
manera mis expUciita I¡ interveneión del parsonal no doi;:énte CQn perfil Auxiliar T~nlco 
Educatwo en las dis:tlntas etapas. en las qu0 8"lm profesional realiu su l¡_bor educ:adva (no 
doceme} y aslsi~nc:ial en los centros educ.ativos públic:os extn!f'tteflo~. con el fin de 
prantaar una educ-aC'lón de calidad. 

INSTRUCCIÓN 

PRIMERA.- Objem y im Mto de ;aplkadón 

l. La presente initrm:c:lón dru'la por firlalidad regular y concrcca.r la lntel'VertCión del 
personal rt:o dcx:ente c-on perfil Aux.HIM T~O"I ico Edm;ativo,.cuidadoF (A TE) qu(l ejera! sus: 
func,ion~ en los. centros educativos púbílc:os de !:a. Comunidi!id Autónoma de Exwcmadura 

l . Sen de aplicación en los centros públicos ordinario~ y de edticat:fón espedal que 
impanen cns~íla.n.!2! de segundo ciclo de Ed.ucadón lnra~trl, Ensefi:ama Básica y 
postobligatorla. :s.agün lo previsw en el ard'CtJJo 3 de la Lay Orginlc:a 2/2006, de 3 de mayo. 
de Ed'uQtión, as.í oomo l?n lo~ Ct!ntro.s de ed\J~ac1on espec~L 

la Secretar ía Genef"il de &Jucación autol"inrá, ~c~pcionatmente. la docac::ión de panonal 
110 docence con pél'fil Auxiliar Técnico Educarlvo en las. enseñanzas posrr-obllgatorfas, 
ccmformc aJ proeéd1rniento estaiblecJdo en el ap:a.n::;a.do 8, 

SEGUNDA- Perfil del alumnado aJ que atiende 

S~ destinatario de es-te recurso. aquel alumna.do Mco-larizado ef! los. ~c-n-uo.s 
anter 'l-0rmenm expues.tos. que durante un periodo de Eiempo o durante toda n1 
es:cc'larizac:lón pr ll!!!U!!nté una o varias de las slguicu,tas cill"CU llStanci;as~ 

1. Graves difkulades én la movilidad y/o orieru:ad6n espado-tempor-al. 
2.. Falt4 total de aur-0nomí,a y, como conseaJencía, nececsldad de siu i'lr:ompaliado por 

un adulto en rodos sus dé$pla1.amfentos en el cenero, C!le al fonn:ii que. si el r-ecurso 
no existe, el alumno o la afumna no puede estar cscolartz:ado. 

3. Nec:eS1dad de asinencía en @'] control de e.¡ffmeres sin qllc. pu@da tealiza1do ¡>0r sl 
mí,smo a CH1s.a de su discapacidad. 

4. Nec~idad de cambios ponuralM ftKuantes: a lo largo de la Jornada éSCOb.r que J1Q 

pueda realizar de forma autónoma. ., 



TERCERA.- Definición 'f araderistiCM 

1. El .A.Jxiliar Témko Edu,caiwo ~ un perso110J! no doc:em,c:. dependient'f:!, de Ja Consejería de 
Edi.tcación 't Emp1eo, qua Sé constituye comQ un recurso mmpora.l de apoyo a los cenu-os 
educativo$. pat3 la a-tendón aJ alumnado con tas ca.raco~tSticas que se com:emplan @n el 
a,parcado 2 de la preserlte instrucción. 

E:I Auxmar Tknlc,o Educ-atiivo pie!ta s@Nkíos de asistencia y a.)!\lda en el cam ?O del 
des.arrollo persolii\l y fomento de la ilutorromía de ene ¡lfumnado, en colaboración ~on 
otros prof'e,cslonaJes_ 

2. La intervención d~ e:ste personal ha d:e s,er gradual dé mayor a. menor atención, en 
íunció n del nivel de autonom ra qu-E!. e'I alumno vaya adquiriendo, l\asta él moni-ento en que 
!os apoyos y ayudas qu~ pred5e pueda11 ser aiumidos con los r,~r-s:os on:!1nairlos del 
centro. 

3. Desarrollarán su 13bor básicamente en el segundo ciclo de éducaCiión i111fantil y edui:aci6n 
p,rimaria, si bien, en función de la necesidad, sie podrá. extendar st1 ir'Jte.rvmci611 a niveles 
.superior-e. En la cr.apa de secundaria se incorporará dkho rec1.1rso a los c;entros 0rdinarios 
en ros que esté escolam:-ado atumnado c:.on discapacidad motora que 11eq,ul@rai ll!na ayuda;,en 
l3s A.uliS A.brenas Especializadas y én l;as .A..ilas Especializadas pan el alumnado que presenta 
Tnsm:omo del Espectro del Autismo. En 10$ t"éntros de· educación espe-c:lal la figura del 
Aruxlll:ar T éet1lco Educativo puede ser nei::~:11 en tod~ fas etapas. 

◄• 8 ALoclliar Tknko Ed1Jcati:vo es un recurso~, Centto y atél\dera a todo el alumnado qu.e 
:as• fo requiera, no considerándose en ningun caso un r«urso unlpersof'lal. 

CUARTA.- Funciones del Allxlll1ar Téc111lco E.duc,¡¡tivo 

1. La pr cs~ncia deJ A,u:,qliirTé<:nico Educadvo cumple dos objetivos fundm1em:alcs: ~ ,rural 
alumnado s~gún SlliS ne"esidades personares y fOl"l\ért'ttir su autonomfa 

Por ,elJo ac:ompa.nm ali alumn;ido d1.1r■mte la jornada e-s~olar según se establezca ,en s.u 
horario, ¡:>e:rm:a.nr:cfondo deñtro del aufa para colal:>Onr ,a_n las t'lré:\S educ;alivas auxilíYes. 
:siempre que s,e est:ln1e nece:sat10. E11 el ca.50 de que atienda a varios alum111os. dicha. 
,pern,anend a se dimibul:rn, segíi11 las nec-esídades que pr esente e.l alumnado. 

l. Con el An dé gar&J'ltiur una res.puesta e.dLrCatwa ajustada a las nea:sida.de s del aluniJ1a® 
que es iltendido• poi" este profesional, se cstablcc,c:n las siguientes ru11cíon.e5~ 

• Uevar a cabo funciones en relación ron las rareas de su vida diaria que no tengan 
cari.ct:~r sanitario y que no pue<la reallz.ar por sí m~mo a caus.a de su di!capai::i.d~d. 

1 C.Olilbofdr con el equipo de pmfe$ion¡¡les (profesor, edui::ad.or ) en ta.reas no 
es~ciiafüadas que t:,c:ng.vi c:oma fi111 propiciar ta (orm:acíón y 1~ :auto nomla personal, 
de ta que sertn respon5cabfes dichos profesionales. 

• A.comp3tiar a tos benefic:íal"\los en s:alldu, ti.reas escolares, p.iiseos, gestiones, ju egos. y 
trempo libre en general. 

• Reallw los c;a.mbios po.ffl.lnlM pr'el,rer,tivos que le sean cnc:omandados., 
• En lilS aulas ablértaS es~ia-'izadas se r ~pon:Sabi tizari de la .uen.-ción a est:e 

alumnado en el comedor escolar y duran,ce e! periodo previo y posterior a la 
comida. 
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QUINTA.- Orga.nl:t.a.c:lón de la actividad profesional del AwdHíil' Técnico 
Educativo 

1. El equil)O dlrcaavo s~rá el r-escp,1;m$ab!e de 0rpn_lzar el horar-io de e$te profesio MI, dei 
manru-a que desarr-ollc en su totalidad lá:S funciones que le sean encomendadas dentro de su 
jornada laboral para lo que+ podr"á Sér i\se-5orado por el oril!nradoda del centro. La 
éxii:5tem:ia en el miffll.o centro de varios alumnos qu@ prec1sr!rl de este recurso. haee 
impresdndiblo UM organiza,c;ión de los. espacios, tlempos y rec;ur-sos. que permitan una 
optimi:tac:i6n de este persorul. Todo ello 5,in oMdar que el :alumnado al que uiende requiere 
una ay11.1da por parce de mcfa la -comunidad educativa, ra:yoflc-cicndo la fonna.c:ióf'I e., actitudes 
y v.alor,es humanos nccQSaríos para la convivenc~a y el deMrrol lo p~orial de todo el 
alumnado escolarili!do. 

2. Esta! íundone:s deben ser desarrolladas dé.ntro ck!I horario que se d~c-tmlné é:n su 
conU'ilto, tanr:o si ~e es diurno como nocrurno. 

J. Sus act11.Jaci(mes. anuales. ~crin rttogtdais en un dowmento c,laborado para. til fin, 
utlll!z:ando como modelo el .A,,cxo I y se incluirá en la memoria fin_al da Cllrso. 

4. El horario y cale11dario de rra'bajo d@I Auxmar Tknic;o Educativo corl"Mpond,e al 
preoeptlvo para el pe.rsonal laboral. s.~g1ln ru eon~n.io e11 YiJor. Ta,iendo en cue:ru:a que 5;u 
jomaoo Jaboral s,e, desan-olla en un Cemro Educativo. que se rige por el calendario Mc-olar. 
las vacaciones y días d@ libre di:s,posición s._,e disfrurarán comp;ui bilizandQ las mismas con 
dir:ho caleooario ti~olar. 

SEXTA.- Ratio de Auxi'HarTl!!mh:o Ed1tcativo por alumnos 

l . La proporción pr-ofes,omtll:alumoo queda ettabrétida en 1/6, sjernpre que effos prese11ten 
las can.c-terl';nkas (tt.Jé $.e i:on"templill en el apartado 2 de la pre$ellte in:strucción. Es,ta 
proporción sera consJder.ada unto a, «'!RtJ"Qs ordinarios como eri r;e11trn5, de educael6n 
E!$pedal. 

1. En los centr05 educadvos on:kn-arios el numero de Auxílial'fl Téc:nlcO:S Educativos. con 
CU"áctér gMén~ será como máximo de dos.. 

Ex~p:lonafmente, en los centros ordinarios en ros que exis.u Au1a Abierta Especializada o 
Aula Especiallnd'a para iel alumri.ado wn Traswrno d@I Espectiro del Autismo. ~o podrá 
aumentar hasta un Au:idllar T étnico Educativo m.is. 

SÉPTIMA ... Procedllmtento pNWio al nombramiento del Auxiliar Técnico 
Ed'ucaüvo 

1. La prevhión di!! Auxiliar Téalico EduCclit:i\to es téalizada por lo-s ser~c:los de otrefltaci6n, 
tras la valorac:16n de su neces,idad para uno o \13J'ios a!i.rmnos. La dotac-i6n dC!l ~e r"eaJrSQ 
debe conerecarse por ascrito, a través de un informe y valorar$e con periodic:tdad ariual. 

2.. La figura del Auxllíar Técnico Educativo deoo <?I i:aricter de recursQ de z.on,a y est:ari 
ad$crlto a u no o var[os centros escolares a. todos 110$ é'fectos,, según lo rc,oogldo en @1 
Decreto 1612,0I 5, de 17 dQ< febrer'(), por- el que se modifla la J"élación de ip1,1eswi de era.bajo 
de personal laboral de la Consejerla de Educación y Cultur-& 
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Sé establece el sJguieme procedlm lento de soli:cíUJd~ 

• Primera soJidtud de .A.JX'iliar Té(:ni.:o Edueativo: Du~11te el mes de mayo. y c:on (!I 
objetivo de que pue<b incorporarse al centro, al c;.omienzo del c:urso. los equipos y 
departamcntoSc de oriéñ~ión enviará la s:o[iciwd udlir.ando ~omo Mod,eJa el, Anexo 
11 a ta Detegacl6n Provin-c:lal que corresponda. ac·ompal\ada del informe d1el Eq1Jipo o 
Deparnmcnto de OÑéñtaci6n iustificando la ne,ce:sidad. Solo de manera excepcioool 
y de:bidamerrtA! ju,tifica.d;a. 5a podrán realizar so licitudes fuen de este pino. 

• Solíc:iwd de continuidad de A.uxiliar Técnico Ed.ucatívo: los equipos y departamentos 
de orl~taci6n remitrrán el An~o III a fa D~t!pdón IPrmtincial de Ed'ua.dón 
r::orresponcfümte con féd,a llmrte 31 de mdyo, 

La Detcgadon ProvindaE emitiirlli infcrma favon.bla o de:shvonble y lo remitirá. a la 
Secretarla Gene.ral de Educ:adón junto con el resto del @)Opé(litm~e del :alumno. La Secretaria 
Ger1eral de Edull:3.dón realizará la propuesta al Servido De R@c::ursos Human0i. 

OCTAVA,. S-egu:imie111to 

Co.rres:ponde :a los Equlpos Dl~octlvO!i de los CénU-,os y al Servicío de lnspeccló:n Educativa. 
en el 1mbia:o de s U$ re$p,ea;iva-s ai,mpccencla.s,@I seguunre(lto del grado d'e cumpUmi:ento dé 
escas írutnm:io.nM, dando cue.nta de cualqulcr lncide_ncla a !os órganos direc:tiVQS de la 
Delegación Provlr,dal. 

NOVENA.~ Final 

Las. fechas inc:tur~ e.o flill presente instrucd6n 1~ de ap.Ucar::ión a partlr dc1 curso 
1016-2017. 

Mérída. :a 20 de junio de 1016. 

El SECRETARIO1 



ANEXO 1 

MEMORIA AN DE CURSO 

AUXIUAR TECN•co EDUCATIVO 

1. DATOS PERSONALES DEL PROfESIONAl.!AUXILIAR TICNICO EDUCAllVO 

Nornbre. _____________ ~li<los. ___________ _ 

DNI: _________________ _ 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CEN'TRO 

Nombre:. __ ~----------------------'c.ódig;o:. __ _ 

Locllidad: _____________________ ___..ro'l'incia.~. __ _ 

Zonificación det i:enuo:. _______________________ _ 

3. LISTADO DE ALUMNOS/AS A LOS QUE Al\ENDE 

Nombr Apellidos OtnO Mocr,,;;i da b. ;uenó6n 

Observacioné:s~ 

En :a de -------~----· ---- ·-----

El Auxiliar Téalio::i Educativo 

Fdo~------------~--------



INFORME DE NECESIDAD DEAUXILJAR"ffCNICO EDUCATIVO 

CURSO ESCOLAR: 

DATOS DEL ALUMNO/A 
N ombrc y aoelliclos: 
Fcc~ de nacimiento: 

DATOS DEL CENTRO DONDE Et ALUMNADO ESTA O SEAA ESCOLARIZADO,fA 
Centro ech.radvo: 
Locallda.d: P«Mnci3: 
EOEPJOO que $Ollcíta cE rieeurso: 
Cairacterrsticas del aula en el que se encuentra et alumno/a (n(Jmero de aluninos/a.s, existenci;a de 0CrO$ 

alumnos/u con ne.ae, recursos p,crt.onalcs ordinarios y especialw.dos que atienden el a.uta. etc) 

El centTO educativo cuentl c:on ene roc1:1rso para otrO.$ alumnos/as; SI D NO D 
ltíncra con m:ro Qe!"cro: SI D NO O COflC:retar': 

En (350 afirm.1.tivo, describir brevemente la c:asuistic.a de 10$ alumnos/as que son at:endldos por é$te 

profesional, así como l. d.stribución hoqria en cada uno de los. ceneros. 

INFORMACION IDE:L HISTORIAL PSICOPEDAGOGICO 
Rccurso5, ]l'l'll)resondibles sel'laJados en su dictamen de escolarización: 
Fecha de resolución de e:scolarlzaoón: 
Necesidad educativa: 

función priol'icaria requerida al Aux.ilrar Ttknico Educ:atl'to: 

En ill de de 201 _______ _, ·--- ------· - ---

V.Bº El/la dír«tof/a dd Cenrro Educadvo El/La orientadot/a 

fdo~----------- f<So.:. ___ ~ -------



ANEXO 1111 

INFORME DE CON1ílNUIDAD1 DE AUXILIIAR TEOUCO EDUCATIVO 

CURSO ESCOlAR: 

D/D •--------------------------~orientador/a del 
EOEPl1)0, _ _________________________ _ 

lnfOl"ma de Ju f'lecalda.dm de los aiumnos/as con rOcS qui!? $e sef'iafa 11 NECESIDAD DE CONTfNUIOAD 

de Auxiliar Técnico Educativo en el cenero ________ ~-----------

-------------- de la localidad _____________ ---' 

Nombre ~ Nivel e:sooiar E$pecmr N~idad Fecha Funclón prioritaria 
Apellidos Nacimiento matriculado en el eclucaliYiJi especial R.esofución requerida al Al.ixlliar 

aitIMt~ ,wra (se recoge en d E!'.S('(IQ'rfzadón T ecnkc &iueiáYO 
1 diCQmenl 

-

-

IEn·-- --------• a ___ .. da _ ______ de-201 _ __ _ 

V.Bº El/l;i. dlrecror/a del Cenrr-o Educa.~~ B orier11:aidor/a 

foa.:. _____ _ ______ _ Fdo,:. _ _____ ____ _ 




